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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de 
la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 759/2009, procedimiento derechos 
fundamentales.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 14 de octubre de 2009.- El Delegado, Antonio 
Manuel Escámez Pastrana. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de de-
legación de competencias en la Dirección Gerencia del 
Distrito de Atención Primaria Guadalquivir para la firma 
de convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio) establece las competencias sanitarias que corresponden 
a la Administración Local y a la Administración de la Junta 
de Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las 
mismas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de 
los Ayuntamientos y la Administración Sanitaria de la Junta de 
Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación y 
mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Conse-
jería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
contratación administrativa, entre las que se incluyen las re-
lativas al establecimiento de convenios de colaboración con 
otras instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Distrito 
de Atención Primaria Guadalquivir, de la provincia de Córdoba, 
el ejercicio de las competencias necesarias para suscribir con-
venio de colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Villa-
franca de Córdoba para cesión de uso, conservación y mante-
nimiento de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 6 de octubre de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 21 de octubre de 2009, por la que se 
fijan los precios públicos de publicaciones editadas por 
esta Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 145.2 de la Ley 
4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos, y previo 
informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único. Los precios públicos que han de regir para 
las publicaciones editadas por la Consejería de Agricultura y 
Pesca, relacionadas en el Anexo que se acompaña a la pre-
sente Orden, quedan fijados en la cuantía que, asimismo, se 
indica.

Sevilla, 21 de octubre de 2009

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca

A N E X O 

PUBLICACIONES PRECIO/EJEM. 
(con IVA)

- La Imagen del Vino de Jerez. Historia Gráfica de las 
Bodegas de Jerez de la Frontera siglos XIX y XX. 45 €

- Manual de especies para la forestación de tierras 
agrarias en Andalucía. 10 €

- Fabricación y Refinación de los Aceites Vegetales. 
Esplicación de Alfarge y Prensa. Instrucción para 
Mejorar la Fabricación de los Aceites de Oliva. 

18 €

- Bienestar Animal en el Transporte 12 €
- Producción Ecológica de gallinas ponedoras. 4 €
- La pesca en el Golfo de Cádiz: el aprovechamiento 
de los recursos marinos en la costa onubense (si-
glos XV-XX). 

5 €

- Aplicación de Biocidas para la Higiene Veterinaria. 
Nivel Cualificado. 34 €

- El Jabugo. V Congreso Mundial del Jamón. 62 €
- V Congreso Mundial del Jamón (pendrive USB) 30 €
- Mecanización del cultivo y de la recolección del 
olivar. 25 €

- XXXIV Symposium de Cunicultura de la Asociación 
Española de Cunicultura. Sevilla, 4 y 5 de junio de 
2009.

24 €

- La Inspección de la Calidad Alimentaria. 10 €

 ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 20 de 
febrero de 2009, por la que se aprueba definitivamente 
la Modificación del Plan General de Ordenación Urba-
nística de Guadix, en terrenos Calle Pino Corcoles.

Para general conocimiento y tras haberse procedido pre-
viamente a la inscripción y depósito del instrumento urbanís-
tico de referencia en el Registro Municipal de Guadix y en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de 
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Cataloga-


